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R,rma |uc'licial
(iontcio Su¡rerior dc la Judicatura

, Repirblica de Colombia

Consejo Su¡rerior tle la .lutlicatura
,luzgado Primero Promiscuo Municipal

San Gil- Santantler
I

SUSPENS¡ON DE TERMINOS

En virtud de los siguientes ACUERDOS expedidos por el Consejo Superior de la

Judicatura:

PCSJA20-11517 del 15 de milzo de 2020 "por el cual se adoptan medidas

transitorias por motivos de salubridad pública"

PCSJA2O -11521 del 19 de marzo de 2020

PCSJA2O11526 del22 de marzo de 2020

PCSJA2O-11532 del 11 de abril de2020

PCSJA2o -11546de1 25 de abril de2o2o (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nac¡onal, desde el27 de abril hasta el 10 de mayo

de 2020)
PCSJA20 -11549 del 07 de mayo de 2o2O (Prorroga la suspensión de

términos judiciales en el terr¡tor¡o nacional, desde el 11 de mayo hasta el24

de mayo de 2020).

PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2o2O (Prorroga la suspensión de

términos judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 0B

de junio de 2020).

PCSJA2Q -11567 del 05 de junio de2O2O (Prorroga la suspensión de términos

judiciales en el territorio nacional, desde el 09 de junio hasta el 30 de junio

de 2020).

SE en todo el País a Partir del

16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020'

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANT!LLA
Secretario
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EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 2019-00207
Demandante (3): AURORA LASPRILLA NARANJO
Demandado (s)i YUDI MARCELA CASTELLANOS HERNANDEZ y JOSEFINA RONDON VDA DE RONDON

CONSfA^rCrA; /as presentes dil¡genc¡as pasan en la fecha al Despacho del Señor Juez, para su conoc¡mrcrta
y f¡nes peft¡nentes. SíNase Noveer.

San G¡|, 13 de julio de 2020.
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA

Secrela¿'

San Gil - Santander, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020¡

En atención a la suspensión de términos judiciales que conllevo la no realización de
aud¡encias civiles con ocas¡ón del COVID 1 9, se procedeÉ a fijar nueva fecha para
la audiencia de que trata el articulo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373
del C.G.P. que debió real¡zarse el 28 de mayo del corr¡ente año, dentro del presente
proceso.

La audiencia se realizará virtualmente mediante la aplicación TEAMS.

En consecuencia de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
DE SAN GIL,

RESUELVE

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha paa rcalizat la audiencia pública de que trate
el artículo 392 del C.G.P, para practicar las actividades prevrstas en los articulos 371,1 '

373del C.G.P. en lo pertinente, el 06 de octubre de2020, a partirde las 8:30 de ta

maña na.

SEGUNDO: PREVENIR a las partes para que comparezcan a la audtencia, donde
se practicaran las actividades previstas por el Despacho, med¡ante auto del 06 de
febrero del corrrente año.

TERCERO: La audiencia se realizará virtualmente mediante la aplicación TEAMS
previa tnvitación que por secretaría se enviará a los corres electrónicos registrados

en la demanda junto con la digitalización del expediente.

ROA MATEUS

JUZGAOO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN GIL . SANTANDER

En Estado Ño 

- 

hoy se notifica a las partes elauto
que añtecede (A.t. 295 del C G.P )

Se fija a las O8:OO a m , en San Gil 15 de julio de 2020

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA
Secretario


